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PRO L o G o 

Reforma Agraria, es sin6nimo del resultado positivo de 

la gesta Revolucionaria de 1910. Hondo sentido en la proyec

ci6n social en el ámbito siempre necesitado de esfUerzos, de 

la sociedad rural mexicana. 

Ciertamente, que el actual sistema de propiedad 1" explo

taci6n de la tierra, es el producto del propio proceso his

t6rico que ha dado forma a la actual estructura de la tenen

cia de la tierra. Y es precisamente la explotación de la t1~ 

rra, los distintos sistemas que con ese objetivo se han es

tablecido, uno de los aspectos que mayor importancia y tras

cendencia tienen, en hacer realidad, a una brevedad quepre

cisa y urge, el actual estado de cosas, en dar vigencia e -

impulso, a otro factor importantfstmo como loes la Reforma 

Agraria. 

Ahora bien, ¿qué in:portancia .tienen los sistemas de ex

plotación de la tierra en el desarrollo y logro de +~ Refo~ 



ma Agraria? ¿Cuál es la que tiene, el sistema cooperativis

ta de exp10taci6n de la tierra? ¿A qué grado se encuentran 

vinculados Refonúa Agraria y Sistema Cooperativo? Estas y -

otras interrogantes han motivado al sustentante, ha reali

zar el presente trabajo. 

MuchO se ha escrito y se seguirá haciéndolo, en torno a 

los graves como angustiosos problemas que aquejan al campo -

mexicano, pretendemos con este modesto ensayo, poner de ma-

nifiesto nuestro interés porque ellos se resuelvan; asimis

mo, nos proponemos demostrar que el sistema cooperativista; 

llevado en sus términos de noble coronaci6n al espíritu sol! 

dario que lo alimenta, es factor sine qua non de la Reforma 

Agraria. Deseamos que ese nuestro prop6sito, que es ahora -

una aPortaci6n doctrinal, sea a la postre un grano de arena 

en la solución práctica, positiva y creadora, de estructurar 

un mundo mejor para ese personaje a quien la gesta revoluci~ 

naria del mil novecientos diez, aún sigue en deuda, el cam-

pesino mexicano. 
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REFORMA AGRARIA.- SU CONCEPrO.-

Como pas o primordial para determinar la importanoia que 

oomo faotor determinante de la Reforma Agraria, tiene el sis

tema oooperativista mexioano, es menester preoIsar el ooncep

to de reforma agraria. 

Existen múltiples definioiones de reforma agraria; así, 

los terratenientes, institutos econ6micos, organismos ínter-

nacionales y la polítioa, han dado sus propiasdefinioiones -

de Reforma Agraria. En realidad, existen tantosoonoeptos, .... -

cuantas posioiones o puntos de vista se sostengan al respecto, 

de tal suerte que podemos decir que reforma agraria es el me

joramiento de condiciones sociales, prestaoiones diversas y -

salarios para la poblaci6n rural; o también podemos decir que 

es la entrega de tierras para quien ha de trabajarlas, tierras 

que han sido fruto algunas veces de la expropiaoi6n de lati-

fundios; es también una readaptaoi6n de los factores de la -

producci6n en materia de agrioultura, para aumentar su efi

ciencia y rendimiento; el mejoramiento de la tenencia de la -

tierra y otras instituciones relaoionadas con la misma, eto •. 

etc. En realidad, el objetivo común de todas las anteriores ... 

definiciones, es el mejoramiento de las oondiciones del hom-

bre del campo. 
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Finalmente, el notable maestro Antonio Fosada (1), nos -

da la siguiente definición: 

"La Refoma Agraria consiste en aquéllos cambios en las ins-

tituciones rurales hechos con el objeto de mejorar las condi-

ciones de vida rural; estas instituciones incluyen aquellae -

relacionadas con la posesión y transmisión de derechos sobre 

la tierra entre propietarios y arrendatarios, extención de --

facilidades de crédito para la compra de tierra y mejoramien-

to de las fincas, sistemas impositivos sobre la propiedad ---

raíz y sobre los ingresos, sistemas de comercializaci6n de --

. los productos agropecuarios, etc .. rt{1 

En contraste con las anteriores definiciones, tan genera 

les como imprecisas, la del Doctor Fosada,. es extensa; cpnsi-

deramos que es completa en su base doctrinal, sin embargo, lo 

estaría del todo, si se agregara "así como la explotaci6n de 

la tierra" .. (Es obvio, naturalmente, que con esa definición, 

habría margen para la inclusi6n del sistema cooperativo, tema 

central del presente trabajO) .. 

De tal suerte, que con esa enmienda, creemos que en esos 

(1) Doctor Antonio Posada, "Relaciones entre la Reforma A
graria y el Desarrollo Econ6mico" .. 

Rstudios Agrários. Arro'II 'romo 6 Fág. 37. 
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términos puede resumirse el concepto de reforma agraria. 

No podemos,al ocuparnos del citado concepto, dejar de 

hablar de otro que va unido, que cabalgaron juntos, penn1ta

seme la expresi6n, en el caballo de nuestra revoluci6n; me -

refiero al término n agrarismo" • 

IIEmanado de lo más hondo de lo más decisivo de la Revo-

luci6n Mexicana", para usar los mismos términos que Marco A!! 

tonio ¡Urán (2), él agrarismo encierra en sí la propia doc--

trina de la. reforma agraria., ha servido para mantener vivos 

los ideales que ésta inspira. Se ha aplicado igualmente el -

concepto flagrarista" a los campesinos que solicitan tierras, 

a los que han luchado por ellas, y a los que las han recibi

do. Instrumento demoledor de los latifundios le llama Durán, 

que prodUjO una forma peculiar de propiedad de la tierra: el 

ejido. 

El agrarismo, nacido en las carencias y aspiraciones --

del campesino, empez6 a tomar forma desde 1911, en el Plan -

de Ayala. Don Luis Cabrera (3), en su brillante proyecto: 

fiLa Reconstituci6n de los Ejidos de los Pueblos oomo medio _ 

(2) Durán Marco Antonio, Obra citada, Pág. l. 

(3) Citado por ~~arco Antonio Durán, idem. Pág. 4. 
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de suprimir la esclavitud del jornalero mexicano", contribu

yó enormemente a la doctrina que propugnaba mejores condici2 

nes de vida para el campesino mexicano y que cristaliz6 con 

nuestra Carta fLagna de 1917 .. 

OBJE'rrvos DE LA REFORMA AGRARIA. - CRITERIOS. PARA 

DETEffiiINARLOS: A) ECONOMICO: B) SOCIAL. 

Como puede observarse de las diversas definiciones que 

de Reforma Agraria se han fonnulado, predominan en ellas dis

tintas corrientes o puntos de vista, ya econdmicos, ya polí

ticos, etc., a~ora bien, hay que agregar a esas corrientes, 

dos más, que respectivamente, propugnan por definir y orien

tar la Reforma Agraria, ya fundamentalmen~e con un sentido 

económico, ya con un sentido eminentemente social. Así, la -

primera de ellas considera que cualquier transformaci6n, mo

dificación o reestI'ücturaci6n que en las instituciones agra

rias se lleven a cabo, han de estar forzosamente orientadas 

en logra.r :un mej oramiento económico de la población rural. 

La segunda, prop~gna por que esos movimientos de ~rans

formación de los progra.n:ss agrarios, deben b~scar el mejora

mient0 social del eacpesino, que en muenoa casos, no corres-
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ponde o va juntó a un mejoramiento económico. 

Coneióeramos, que ambas posiciones no sen irreconcilia-

bIes u opuestas, ya que resulta muy difícil incrementar eco

n6micamente el campesino, sin que traiga tal. circunstancia, 

como efectos naturales de ese mejoramiento económico, tam

bién los de carácter social. Una masa campesina dotada, por -

ejemplo, de mayor margen crediticio, una justa distribución 

de sus productos, también a un justo precio, elevaría necesa

riamente su nivel económico, y pondría al campesino que tuvi~ 

ra esas oondiciones eoonómioas, en la posibilidad de poder -

distribuir una parte de su ingreso, que ya no estaría limita

do sólo para neoesidades ingentes, para obtener su mejoramie~ 

to educativo, social. 

ASPECTO JURIDICO.-

Es obvio, que cualquier modificación o reestruoturación 

de los programas de desarrollo rural, estaría proyectado so-

bre la base de una reforma o modifioaci6n legal, esto es, en 

el campo del Derecho Agrario. Tendría entonoes, que ponerse _ 

acordes a los distintos ordenamientos para lograr los objeti

vos bUscados tanto en lo económico como en lo social, y ha

bría pues que inicia.r una tarea de modificaci6n en materia __ 
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crediticia, distributiva de productos, e incluso y con mayor 

razón, en materia de proteoción sooial para el campesino. En 

el desarrollo del presente trabajo profesional en el capítulo 

reservado al sistema Cooperativo, tendremos oportunidad de --

ampliar nuestro punto de vista en esta materia. 

INFLUENCIA DE LOS HECHOS SOCIALES EN LA REFORMA 

AGRARIA.-

Es indudable que no puede contrarrestarse la fuerza que 

los distintos heohos sociales tienen en la Reforma Agraria. 

Sin embargo, en la autorizada opini6n de Mareo Antonio Durán 
• 

(4), no han faltado quienes consideran que la influencia de 

los heohos sociales en la Reforma Agraria que para nosotros, 

la tiene en forma indiscutible, no es sino demagogia llevada 

al terreno rural. 

Consideramos que no asiste la raz6n a quienes sustentan 

ese criterio, porque, Ital discutir este poderoso factor so-

cial, con intensi6n de nulificarlo (hechos sooiales), surgen 

ideas, recetas, que olvidan cuidadosamente que existe una or-

ganización democr~tica, o que es tendencia fundamental llegar 

a ella ••• n:edisIlte ese olvido, de los productos de la siner-

'( 4) Obra citada Fág. 27. 
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g{a social se pu.'3de ha~lur de muchos rel.!u.rf'lOS ";Jar~1. lograr a -

c0rto plazo el milagro de le. tr~~neform~cit)n .... " (5) 

Si hemos de tomar como base, que la Reforma Agraria, in -

tegrad:;¡ C'.-:nl una redietribución de la propiedad territorial; -

crédito suficiente y cómodo para la ~xplotación de esa propi~ 

dad t~rri tcrial; una así '-"ceneia técnica para su mejor explot!, 

cián, :lsí C0:10 una asi st,!ncia social para logr~ niveles más -

altos, material y moralmente. tendremos. repito. que aceptar 

que reforma @.é;Té.1riSl. y justicia social, van de la mano. 

Expropi:ación de tierr~:s. muerte a loe grandes y peque.;l!fos lati-

fundios. ceben e :'timularse a fin de que la marc";a de la Refor-

ma Agraria no ~e detenga. 

La llis2ria "!.T la incul ture. de una gran 'parte de nueetra; 

poblacjón rural. exige que se acepte cab:::lmente, una distrib!!, 

ción j\lsta, honrada de la tierra, así como su incor'Joración a 

la producción, con el objeto de mej-Jrar l3.s c()ndicione~ de Vi 

da del sector campesino, obj3tivos en los que puede einteti--

zarse el c0ncepto humanista y de estricto apego al dereche de 

la reforma Agraria. 

(5) Idem .. 
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FUNCIONES DE LA PROPIEDAD DE LA TIE&llA EN LA REFORMA 

AGRARIA EN MEXICO.-

Si tuviéramos que hacer un balance justo, desapasionado, 

en torno a los factores que, pretendiendo impulsar a la Re

forma Agraria se han intentado, tendríamos que aCJ!ptar que -

desde que los gobiernos nacionales, entendiendo por tales los 

posteriores a la Colonia, se dieron a la tarea de resolver la 

insuficiencia de tierra y la desigualdad de la distribuciÓn -

de la población, que entre otros eran los elementos del pro-

blema agrario, pusieron ahinco en un aspecto que no di6 los -

resultados deseados, me refiero a la colonización del oampo. 

En efecto, a la inmensa mayoría de la gente del campo le fal

taban tierras, si bien en un principio se les había otorgado 

las sUficientes,con el tiempo dadas sus necesidades familia-

res, fueron insuficientes. Por otra parte, y he aquí la razÓn 

de lo expuesto al inicio de estas líneas, los centros de po-

blaci6n se localizaban en los lugares, que habían ya estado -

habitados por los indígenas principalmente y por los oentros 

mineros que florecían en aquél ent onces. De tal suerte que se 

daban grandes concentraciones en dichos lugares, y el resto -

del país, puede decirse, se encontraba casi desierto. 

De esa manera, los gobiernos independientes consideraron 
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que el problema más grave y de mayor urgencia era el de lo

grar desplazar esas concentraciones procurando al mismo tiem

po colonizar el resto del territorio nacional. Por ello se -

pens6 en la bondad de redistribuir la poblaci6n y al efecto -

se legis16 en materia de colonizaci6n. 

Así, el decreto de fecha 14 de octubre de 1823, determi

naba la creaci6n de una nueva provincia denominada "del its

mo" que tendría como capital la que llevaría el nombre de Te

huantepec, con el objetivo de poblar el sureste del país. 

En ese proyecto, se dividiría en tres partes la nueva -

provincia, a saber: una, destinada para aquéllas personas que 

hubieran prestado un servicio notable al país; otra, para in

crementar la inversión capitalista, ya de nacionales, ya de -

extranjeros; y una tercera para aquéllas personas que no tu

vieran propiedades. 

Siguiendo la t6nica impuesta por el citado Decreto, la -

primera Ley General de Colonizaci6n, de fecha 18 de agosto de 

1824, conserv6 la política de repartir las tierras coloniza

das en las tres formas que antes expusimos. 

Santa Anna amplió el radio de acci6n local enviando un -

agente esrecial a Europa para que promoviera la inmigración '. 

ofreciendo al efecto, toda clase de facilidades, aún de pri-
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vilegios. 

Pese a todos estos esfuerzos, la bondad de es"tas dispo

siciones se quedó en la teoria. Principalmente, porque las -

leyes no se dieron a conocer con la amplitud necesaria y por 

la dificultad de las co~unicaciones que en aquél entonces e

ran también un grave problema. Todo ello contribuy6 a que di

chas leyes no diera~ los resultados esperados. A lo anterior, 

factores que indudablemente tuvieron influencia en el fraca

so de la redistribución de la población, hay que agregar que 

una de las car~cterísticas más distintivas del mexicano, es -

su arraigado sentimiento al lugar en que nace, al que él lla

:ma en lenguaje muy peculiar, "su tierraU " :a aún con las 

grandes ventajas con las que se le~frecía llivarlo, fueron 

suficientes para des~rraigarlo. A últimas fechas, muy recien

temente, el C. Presidente de la :r{epública. anunció un nuevo __ 

intento de recolonizaci6n, esta vez en el territorio de Quin

tana Roo, apuntando que se invitará a pobladores de las zonas 

desérticas del norté del país, para que aumenten el número de 

mexicanos en el territorio quintanorroense. Hemos subrayádo, 

tanto el término llevarlos como el de "invitaráH pretendiendo 

con ello manifestar que consideramos que, dada la idiosincra

cia del mexicano, ésta vez será más probable el éxito de est~ 
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proyecto, si no se le forza, y se le invitat tal y como se ha 

anunciado. 

Por otra parte, ha de tomarse muy en cuenta para esta -

clase ae proyectos, la sicología del hombre del campo, su muy 

peculiar manera de ser; el ritmo con el que él vive y quiere 

vivir. Record~~os a este respecto, las bellas frases, casi -

poético concepto que un ilustre maestro, pronunció al referi~ 

se al campesino mexicano. "La escala del medio rural, dijo 

Efraín Gcnzález Luna (1), es venerablemente lenta. La medida 

del tiempo rural es la d'vración, la del tiempo urbano, es la 

prisa. Lo que nosotros contamos por horas o por minutos, el -

campesino lo mide por estaciones. El reloj infinito del oielo 

está hecho para medir, para contar empresas de correspondien

te grandeza, de correspondiente dimensión ••• u Y no es que de

seamos que el progreso de todo orden para el campesino, lle

gue a ese ritmo, significamos tan sólo que él sabe esperar, -

pero no una espera conformista, sino planeada por esa intui-

ción que el hombre urbano no tiene, y con ese reloj del que -

hablar~ GonzQlez luna espera el campesino el advenimiento de 

una nueva vida mejor y más justao 

(1) "Humanismo folítico tl
, ~~Qitorial Jus, Fág. 77. 
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Con las anteriores consideraciones, hemos intentado de-

mostrar que el aspecto al que dieron gran importancia, si --

bien la tiene, en su forma de llevarla a cabo y, sobre todo, 

por sus resultados, no puede decirse que sea el factornámero 

uno en el impulso de la Reforma Agraria. 

Sin embargo, la Reforma Agraria, como todo fenómeno so

ciológico trascendente, tiende a encontrar mejores cauoes eo¡ 

n6micos; de ahí que haya de modificar las formas de propiedad 

de la tierra, buscando un panorama propicio al desarrollo eo~ 

nómico. Sin embargo, se encuentra en esa tarea, con aotitudes 

muy especiales de la colectividad rural. Ya hemos dioho, por 

ejemplo, que al pretender buscar la redistribución de la po.

blación, el campesino se aferra a su terruño. Ahora bien, tri 

t~ldoge de una modificación, una reestructuraci6n del siste

ma de propiedad y te.nencia de la tierra, es aún más fuerte su 

resistencia a romper con sus tradiciones a ese respecto y le

vantar un valladar a una evoluci6n progresista. No pueden --

desconocerse las relaciones entre lo económico y lo social, d 

de ahi que las distintas formas ahora existentes de propiedad 

y tenencia de la tierra, influyan en la evolución de la Refot 

ma Agraria. Es necesario penetrar más al campo de los fen6me

nos de la. sociedad rural, para lograr con ello una evaluaci6n 
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más certera de sus carencias y de sus posibilidades, y dar pa

so, más que todo a una nueva estructura de la propiedad agra

ria, sobre la base de un sistema cooperativo, sano y patri6t! 

co. 

Por lo que respecta al término "Reforma Agraria Integral" 

cabe decir que, para usar de los mismos términos que Durán 

(2), es una denominaci6n moderna a una idea antig~a. 

En efecto, siempre que se ha puesto en el tapete de las 

¿iscusiones, la idea de una nueva estructura de la propiedad 

de la tierra, se ha pensadO siempre en una Eejora más real, 

más íntegra. No puede negarse que aún hay grandes limitacio

nes y carencias, de aJ:.í que el término reforma agraria inte

gral se aplique al sistema que quiere lograr "una programa

ci6n racional ll en el uso de toCios los recursos de que se dis

ponga para lograr una pronta prosperidad agrícola. Es obvio 

que para tal tarea, es indispensable la cooperaci6n del mayor 

número de las actuales secretarías de estado, así como Depar~ 

tamentos aut6nomos, descentralizados y aún rarticular~s, todo 

con el objetivo de un acelera¡nier'to de la Reforma Agraria. 

(2) Obra citada. pág. 66. 
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Sin embargo, de lo anterior, 1':1arco Antonio Durán (3) afirma -

que: 1I ••• La limitada dinámica de las acciones agrarias en los 

ú.ltimos decenios, ademá.s de los problem.as que ni siquiera ha 

intentado resolver, ha provocado la emergencia de otros, pro

ducto de ese descuido y no de la evoluci6n normal del fen6me

no, formando un confuso mont6n que lleva a los difusos concep

tos de reforma a la reforma agraria, como medio de encontrar 

salida al callej6n cerrado en que se quiere confinar este im

portante aspecto de la Revoluci6n I-,1exicana, renovaci6n que a 

veces se coloca como condici6n ~ara la llamada reforma agraria 

integral". 

PROGR.4.I'r'lA DE DESARROLLO INTEGRAL PARA LAS 

COMUNIDADES RD"RALES.-

Corresponde a una política moderadora, de "correctores 

socio-económicos" como gustan de decir especialistas en la ma

teria, corresponde decimos, el propugnar para el mejoramiento 

de la masa campesina, programas de desarrollo integral. Fren

te a esta posici6n, existe su contraria, que pretende cambios 

inmediatos y radicales en la estructura actual del sistema a

grario. 

(3) "El Agrarisno Mexicano". Pág. 75. 
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Si tomamos en consideraci6n" la realidad concreta y posi

tiva del campo mexicano, es indudable que los programas ce d~ 

sarrollo integral son los de más viable realizaci6n. 

Tenemos sin embargo que admitir, que dicLos programas 

implican necesariamente medidas políticas que van más allá 

del ámbito puramente eccn6micc, y en éste renglón es donde 

podrían encontrarse esccllos para la realizaci6n ciente por -

ciento afectiva de los progra~as de desarrollo integral. No -

obstante, tomando en consideración que la realidad mexicana -

ha sido de un constante acoplamiento entre necesidades y ad-

ministraci6n p~blica; esto es, que se ha buscado siempre 10-

grar cambios políticos necesarios sin Kenoscabo de principios 

de cualquier género, por ello estamos ciertos que sería un -

factor, el de las medidas políticas, que encontraría soluci6n. 

Ahora bien, ¿qué es un programa de desarrello integral? 

Es un sistema que pretence. capacitar al campesino, individual 

y familiarmente, ense:lándole pri:r1cipios de administración y -

organizaci6n que inciten y procuren el aumento de la preduc-

tividad agricola, de tal suerte que una vez capacit3dos pue-

dan entrar ala sociedad de consumo de la Clue ahora se eneue!!. 

tran al margen. 
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EL NEOLATIF'UNDI3Th~O, O'SSTACULO FARA EL AVANCE DE LOS 

FROGIWf.cAS DE DESA-:lROLLO.-

Sin embargo, para logro de 10 anterior hay que vencer 

grandes y varios obstáculos. Entre otros, aquél, que según la 

autorizada opini6n de Rodolfo Stavenhagen (4), no ha podido -

impedir la propia reforma agraria, me refiero a la clase 80-

cial dominante en el campo, cuyos nocivos efectos no se cen-

tran tan s6lo respecto al sistema de tenencia de la tierra, -

sino al propio sistema político y económico que nos rige, e

llos son los propietarios de tierras que mediante lucro o de~ 

pojo han acumulaq.o riquezas que explota la economía del campo, 

mejor conocidos como neolatifundistas. 

Para tener una idea aunque ligera, de lo que los progra

mas de desarrollo integral deben vencer, tómese en cuenta que 

los campesinos a quienes está dedicado el trabajo de los pro

gramas, representan el 51.95& de la fuerza total de trabajo de 

toda la República. Hacer producir a ese por ciento, incorpo

rarle a la sociedad de consumo y aunque fuera en minima par

te, al sector industrial son los objetivos de los programas 

de desarrollo integral. 

(4) Revista Solidaridad No. 27, Pág. 33. 
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Especialistas en la ~ateriat son de opini6n que con una 

tercer'a parte de la actual poblaci6n agrícola, se lograría 

conservar sin disminución al~na, el volÚIDen de producción y 

rit~o de crecimiento del procucto, así como a~entar la pro-

ductividad en el ca-:r;:o (5). De a,!-.í que se propugne lo que se 

conoce COL el nosbre del ~~~-eru.presa,:!ue no seria otra cosa 

que la conversí6r.. pa¡;latina ¿el c2L.:¡;:'o er. w~a ec.presa que fu..'1-

cione a base de eficienci9.. 3e llar. prOp~03tc les siguientes 

requisitos para logr~r ese objetivo: 

1-. Elevar al máxko el ren¿imiento ce la producción; 

2.- Procurar acelerar, hacerlo ~ás ágil el cambio tecno-

lógico; y 

3. - l',:ej orar las condici ones de venta del producto, es --

decir, buscar mej ores condiciones ¿e cO·,.ercializaci6r:. 

Del Estado !.~exicano dei=' ende, llevar a bt:;en puerto las -

proposicicnes de los pro:;rar.l9,S de desarrollo integral, y si 

para ello es llecesario la rei'or:;¡a po::"ític8., debe irse a ella 

sin ti :ubeos para ~~otar a los pro i.:;r9.l"':':.as de todos los ele=:en-

(5) 3dr.m.néio ~lores "'l:r:.:1tado de Econo!:iÍa Agríccla" rág. 56. 
Bdí t. ?cndo de :':ul tura ~cl..~1l6;:,ica. ~\:éxico. 
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toe que necesite y lograr mejoree condiciones de vida para la 

población rural. 
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EL COOPERATIVISMO I'¡!E''{ICAHO EN EL DERECHO.-

Corresponde ahora, hablar sobre el cooperativismo. Lo ha-

remos en primer término, refiriéndolo a la manera como lo con-

templa la legislación vigente, esto es, nuestro Derecho. 

Cabe decir, que por considerarlo "ajeno al prop6sito" (1) 

los autores de la exposición de motivos de la Ley de Sooieda--

des l'tercantiles y . Cooperativas, se excluyeron de, por lo menos 

brevemente, referirse al sistema cooperativo; de .tal suerte, 

que sin más, aparece de inmediato el texto legal de las soo1e-

dades cooperativas y de ese modo el análisis doctrinal o de --

mero estudio, ha de partir del propio contendido de cada ar-

tículo. 

Son sociedades cooperativas, según lo expresa el artículo 

lo. de la ley que se comenta, aquéllas que reúnan los sigu1en-

tes requisitos: 

A.- Integrarse por trabajadores, que en tratándose de co~ 

perativas de Eroductores, aporten su trabajo personal a la 80-

ciedad; y siendo de oonsumidores, se aprovisionen por medio de 

la sociedad o utilicen los servicios que la oooperativa ofreoe; 

B.- Sus socios tendrán iguales derechos y obligaciones; 

(1) 
C.- El número de asociados será variable pero nunca menor 

~ey.de Sociedades Mercantiles y Cooperativas, Exposición de 
~ .. IOtl vos. Edi t. Porroa, Méx. 1970. 
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de diez; 

D.- Tendrán Capital variable J duración indefinida; 

E.- No perseguirá la sociedad ningún fin lucrativo; 

F.- Tendrán los socios derecho a un s6lo voto; 

G.- Procurará el mejoramiento social y econ6mico de sus 

socios por medio de la acci6n conjunta de los mismos y en una 

obra de carácter colectivo; 

H.- Leberá repartir sus rendimien~os a prorrata, consi

derando para ello el tiempo que cada uno trabaj6, tratándose 

de cooperativas de producción; siendo de consumo, de confor

midad con las operaciones que la sociedad hala realizado. 

Fodemos formular, siguiendo las caracterfsticas prL"'1cip!. 

les que la propia ley precisa, el siguiente concepto de 80-

ciecad cooperativa: 

Es aquella integrada por un mfnimo de ciez trabajadores 

con iguales derechos y obligaciones que aportando su trabajo 

( Cooperativa de producci6n) o aprovisL:nánd08e o utilizando -

los servicios de la sociedad (Cooperativa de 80nsumo) ~rocu

rarán mediante la acción conjl~nta y el trabaj o colect i vo, el 

r.:.ejoramiento social y económico de sus miembro9. Desde luego 

que no se pretende c¡ue en ] a anterior 6eí'inici6r~ queden ex

presadas todas las car:lcterísticas que distill¿;uen a las so-
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ciedades cooperativa.s.Baste precisar que deben llenarse los 

requisitos ya expuestos, para que la ley considere con dicho 

carácter a la sociedad de que se trate. Es clara tambi~n, la 

distinci6n entre cooperativas de producci6n y cooperativas -

de consumo. Debe agregarse a los requisitos ya expresados, un 

requisito formal, que merced a su importancia consideramos -

que también tiene el carácter de esencial. Lo precisa el ar

tículo 200 de la ley que se comenta y es el relativo a que -

s6lo se considerarán como cooperativas, aquéllas sociedades 

~ue reúnan los requisitos indicados por la ley y que, además, 

se registren en la Secretaría de Economía. 

Cabe observar que no existen, como en la an6nima por e

jemplo, distintas clases de socios. Esto es, fundadores, ma

yoritarios de goce privilegiado, etc., todos en la cooperati

va, como se ha indicado, tienen iguales derechos y obligacio

nes y se les concede un s610 voto. Podríamos decir también, -

que es privativo de las sociedades cooperativas el uso de las 

denominaciones "Cooperativa", IICooperaci6n", "Cooperadores" 

y otras similares, :para, según términos de la ley, evitar __ 

confvsi6n e i.nducir a creer ('¡ue se trata de una sociedad coo

perativa. Estas quedan, sujetas bien al régimen de responsabi 

lidad limitada; o cuando los socios respondan a'prorrata por 
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las operacicnes sociales por cantidad fija y deterrr.inada en 

el acta constitutiva, quedarán bajo el régimen de responsa.

biliélac. suple:c.entada. Deberán dedicarse '6nica y e:x:clusivaJiU9!!, 

te a les activiaades para las cuales fueron autorizadas. Pa

ra actividades conexas deben recabar autorizaci6n de la Se

cretaría de Economía. 

Antes de hablar de la Constituci6n de las sociedades 002 

perativas, cabe anotar que en lo orcenado por el artículo 90. 

de la ley que se comenta, está uno de los aspectos que lleva

do a su cabal cumplimiento, pOdría incrementar el desarrollo 

del potencial econ6mico de las clases rurales, a travás del 

ahorro. En efecto, dicho ordenamiento seña1~ que las Coopera

tivas podrán establecer secciones de ahorro que concedan pré~ 

tamos a sus miembros. Creemos que la única objeci6n que pue

de hacerse a ese respecto, es el carácter permisivo y no im

perativo que la ley manifiesta. Consideramos que dicho artíc~ 

lo debe establecer como obligatorias dichas secciones de aho-

rro. 

LEGI:3LACION SOBRE COOPERATIVAS.-

El articulo 14 de la Ley deS.Ji:. y Cooperativas, indica 

que debe hacerse mediante asamblea general, acto que deberá 
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asentarse en documento quintuplicado y firmado por los sooios 

fundadores. Obsérvese aquí, que aunque la ley distingue ya -

una clase especial de socios, los fundadores, no por ello co~ 

tradice su espíritu de igualdad de dereohos y obligaoiones, ya 

que tales socios tienen iguales prerrogativas y obligaciones 

que el resto de los socios. 

Las finnas de los socios fundadores deberán ser autenti

cadas bien por notario, corredor titulado o funcionario con -

jurisdicci6n para hacerlo. 

El acta constitutiva deberá contener: 

1.- La denominaci6n y domicilio social; 

2.- Objeto de la sociedad, las actividades que desarro

llará, reglas y campo de acción de la sociedad; 

3.- El tipo de responsabilidad que adopte; 

4.- Manera de constituir o fomentar el capital social, _ 

así como la expresi6n del valor de los certificados de aporta 

ci6n, su forma de pago, reintegraci6n de su valor y la valua

ci6n de los bienes y derechos que se hayan aportado; 

5.- Condiciones para la admisi6n, exclusi6n y retiro vo

luntario de los socios; 

6.- :rtanera de integrar los fondos sociales, su monto, ob

jeto y reglas para su aplicaci6n; 
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7.- Secciones especiales que vayan a crearse y las nor- . 

mas para su funcionamiento; 

8.- Tiempo de duraciÓn del ejercicio social, que en to

do caso no tendrá que exceder de un año; 

9.- Reglas para disolver o liquidar la sociedad; 

10.- Manera como deberá garantizar el manejo del perso

nal que tenga a su cuidado los fondos y bienes sociales; y 

11.- Las demás estipulaciones, disposiciones y reglas -

necesarias para el buen funcionamiento de la sociedad, en -

cuanto no se opongan a lo dispuesto por la ley. 

Los ejemplares del acta constitutiva deberán ser envia

dos a la Secretaría de Economía, bien directamente o por me

dio de la autoridad que deba otorgar el permiso o concesi6n 

en tratándose de cooperativas de intervención oficial o bien 

por conducto del Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial. 

En estos dos casos, las citadas instituciones deberán enviar 

los ejemplares a la Secretaría de Economía, acompañadas de -

su opinión debidamente fundada acerca de la autorizaci6n que 

se solicite o bien de las modificaciones que deben hacerse. 

En este último punto, nos permitimos agregar a lo decretado 

por la ley que dice: "acompañándolas de su opinión fundada", 

el requisito de "debidamenteU ya que consideramos que una --
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As~~blea General, con represent~ci6n de por lo menos las dos 

terceras partes de los socios. Las asamblea deberán convoca~ 

se con cinco días de anticip9.ci6n, si hay "número suficien

te" si no se citará por segunda vez y se realizará con el nÉ 

mero de socios que asistan. Cabe observar a este respecto, -

que la ley en cuesti6n, no precisa y por ello se presta a -

confusiones y aún a abusos, lo que entiende por "número suf! 

ciente" de socios; así como al permitir que si por segunda -

vez se ha citado la asamblea se celebrará con el número de -

socios que asista, cabe preguntar ~la asamblea de dos socios 

es válida? Consideramos, que dado que la Asamblea General es 

el 6rgano supremo de las cooperativas y que, por lo general, 

se tratan en ellas asuntos de suma importancia, debería re-

querirse que fueran ocho por lo menos los socios en la prim~ 

ra convocatoria y de no reunirse, dar por aceptado que en la 

segunda, cinco serán los que integren el quorum válido. 

"Lo anterior, es ponsideraci6n que de hecho, son numer.Q. 

sos los miembros que integran las cooperativas, y la ley tan 

así lo supuso, que en su artículo 27 habla de licuando los -

socios pasen de quinientos ••• " 

La representación y la firma social corresponderá al -

Consejo de Administración, quien podrá, dentro de las perso-
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nas de la sociedad o aún extra?os, nombrar uno o más geren

tes. El Consejo se integrará con un nUmero impar, no menor a 

nueve, con los cargos de presidente, secretario, tesorero, -

comisionados de educación y propaganda, organización de la -

Producción y distribución, contabilidad e inventarios. Las -

votaciones serán por I:¡a.:voría o unanimidad. A los miembros -

del consejo de administraci6n los no~bra la Asamblea General. 

Existe en las cooperativas el derecho de veto, concedi

do al consejo de viGilar.cia, con el objeto de que el consejo 

de administración reconsidere los asuntos vetados por el de 

Vigilancia. Este se integrará tarr.bién con un número impar de 

miembros no maYor de cinco con igual n~ero de suplentes con 

cargos de presidente, secretario y vocales. 

Aportacicnes de los socios, donativos y los porcentajes 

d'e rendimiento que con el objeto de increI!lentarlo se desti

nen, fOr:.:lando el capital social. Las aportaciones represen-

tadas por certificados, nominativos, indivisibles y de tras

misi6n condicionada, podrán ser en efectivo, bienes, dere

chos o trabajo. rara valorRr las aportaciones que no sean en 

efectivo, se llegará a un acuerdo entre el socio y el conse

j o de administración co!:. la aprcbaci61". de la asar.:~olea gene-

ral, dicha valoración quedará asentada en las bases consti-
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tutivas. 

No analizare.rnos la totalidad de disposiciones relativas 

a las sociedades cooperativas, por la razón de que el objeti 

vo de la presente tesis es distinto. Haremos tan s6lo una -

relaci6n de aquellos aspectos fundamentales que nos sirvan -

para fundamentar el por qué consideramos que se impide en -

algunos renglones J con algunas. disposiciones el cooperati

vismo mexicano. Hasta líneas arriba, esbozamos los lineami~ 

tos generales de concepto, órganos de gobierno y capital de 

las sociedades cooperativas, hicimos algunas observaciones -

al respecto. :e aquí en adelante, nos ocuparemos de indicar 

las disposiciones que a nuestro juicio no dan el impulso y 

aún frenan el cooperativismo en México. 

Artículo 53.- IILos sindicatos de trabajadores legalmen

te registrados, ~odrán constituir cooperativas de consumo de 

acuerdo con esta le:.r y su reglamento. La asamblea sindical _ 

tendrá el carácter de Asamblea General y designará los con

sejos de administraci6n y vigilwlcia. El consejo de vigilan

cis. -puede ser substituido por comisarios que designe la mis-

11':0. asa;:lblea sindical". 

1,.'onsic.era1::os ,]ue en el anterior precepto, se encuentra 

U l\(O, de les rrincipales obstáculos para el sano desarrollo __ 
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del ::3i~tema cooperativ(J. ~I efecte. Nos áice el precepto de 

referencia, qlie las cooperativas de consumo se constituirán 

por meuio de sir.dicatos de trabajadores legaloente registra

dos. He aquí el primer problema. 

S610 cerrando los ojos a la política sind~cal que priva 

en rtéxico, puede afiruarsc que los sindicatos cumplen con la 

misi6n para lA. cua2. fueron creadcs. :e tal suerte, que las -

contadas organizaciones sir.dicales que escar,:811 al :r:.cncpolio 

político de 18 :';onfederación de ~rabajndores I.:exicanos, org§:. 

nizaciones de auténtica ori,nt8.ci6r:. obrera y COI: deseos de -

mejorar a la clase tr2oajacora, enClien~ran cerrados los cami 

nos para un registro legal, c.el que nos habla el artículo 

que se comenta. J.el: eralLlente , se encuentrar" ;::.argi:".acss de la 

eSÚ3ra sindical much2.s veceo son i:ost i.L izadas y csli:'icadas 

de profesar idec~G ex:trenist:rs en CUXlto propugnan por un real 

sindicalismo de servicio a los trab'C~~ .dores. Fcr ende, consi 

deramos que el re:}uisi to ce lir::.i tar a IIsir.cicatos le:i'akente 

registrados" los 1ue !'lH?(' 2n const i t1.~ ir coorer3.t i vas de cor:.su-

mióoreo, no s610 r'uer3. n 10:3 si:.dicatcs ~ue Jlrl estar 

afiliaQc,s a la l- ot::-1.1 cer::tral :~uber::x::c~:t';l ~1.is:er~ ha 

cl'l'l.-., sino que d8. ocasi6n para. que al s~ sterr.a cooperativo -
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inútil repetir, de los actuales siridicatos. For otra parte, 

al pernütir el referido artículo 53 que el Consejo de vigi

lancia puede ser substituído por comisarios que designe la a

samblea sinuical, consideró que con tal cosa se desvirtúa la 

naturaleza de las cooperativas, con base en que, a nuestro -

juicio, son distintas las categorías y por ende distintas las 

responsabilidades de un Consejo de Vigilancia, que de un co

misario. El primero, como órgano múltiple, es decir compues

to de varios miembros, será Eás difícil de sobornar, de ac

tuar fuera de la ley, mientras que, actuando separadamente, 

un comisario es fácil presa del soborne o de actuar con par

cial idad y dentro de un C8.!~po personalista y no de grupo. 

LA COOPER~TIVA EN h~ DOCTRINA Y LA 

Por lo que respecGa a la doctrina, opiniones tan autor! 

zadas como Antonio Durán (3) consideración que la legisla

ci6n agraria en general, incluyendo la organización coopera

tiva, se encuentra en el pasado. nA su juicio falta incorpo

rar las leyes de la mat eria reformas que encuadren má.s exac-

(3) Obra citada pág. 74. 
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tamente con las necesidades actuales, los nuevos sistemas -

de producción, etc. y en materia cooper!2tiva, es de opinión 

que a pesar de ser un número consider'1ble las cooperativas -

que existen en rtéxico, ya de producción, ya de consumo, los 

resultados negativos Que en muchos casos se han prod~cido, -

no se deben a la organización en sí, sino a factores extra-

fios tales C0140 la propia pOlí\;ica guberrJamer.tal, la insufi-

ciencia de crécito refaccionario así sucesivamente". 

CRITICAS DE AUTCR:SS .1. IA LEGI31ACICt,: COOPER.ATIVA 

0rS I!TIDE El D33AiG.Cl:.10 DEI..:;OOFE2..\í'rvI3I .. ~C ¡,:E\:IGAl'iO. 

Por dessracia, los teóricos de la materia han sido par

cos el'" el renGlón que nos ocupa. j'~o centran, ni menos cener.! 

tan, la razón o fur:dar.H:mt o cel ror c:vé la falta de ic:r:u.lso 

a la organización cooperativa. AutorL:ades t9l1 capaces en la 

teoría agraria C0l"10 el r::~estro ;¡:endie:;a y I\úñez, tS!lPOCO lo 

hacen, y lo que es peor, esa i~1fertilic.8.d eE el campo coope

ra-+';ivo, i: vadió a nuestro más alto tribunal, la Suprenia, Cor

te de Justicia, de tal suerte, que ni siq1.<iera en pu.ntos de 

tesis aisJaéhs en relsci6r. a l!: c:.:lid:::d ~e socios de las co.2, 

rerativas, ecto es abt':-:dandc con:fil~:al:do 1.1niC'':.rr.ente, los 
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requisitos ~le la ley se~ala para considerarlos como tales. 

De tal emer'Ge que el requerimiento al slletent:ante del -

pre~ente trabajo profesional, en el ~entido de d~r a conocer 

la poej.ción doctrinal y jurieprudencial en relación a la or-

ganizaci~n cooperativa, deberá limita~ae a indicar lo ya ex-

presado y cOl1cluyendo que, en re;lid:.ad, salvo la observación 

hecha al artículo 57 de la Ley de Socied~des Cooperativas, -

consideramos que gran parte de los factoree qae impiden un -

desarrollo vjgorseo del co~perativlsmo, son faetores de he--

cho, de suyo conocidos, que van desde un burocratismo exce-

sivo, a veces torpe, hasta el propio desconocimiento de las 

reulcs nccesid~des de la organización cooperati~~, que por -

ello uo podrá fructificar sino se realiza lo antes posible, 

un anális:iJ libre de pasiones sobre el f'lturo de le.s organi.

zaciones cooperativas. 
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EL SISTHjA COOFERATIVISTA DE E:{PLOTACION DE LA 

'lIER.1U..-

Es menester antes de explicar el sistema Cooperativista 

de explotaci6n de la tierra, referirnos al sistema de explo

taci6n llamado capitali$ta. 

No es necesario abundar, en el sentido de que el proble

ma agrario, o más propiamente dicho la Reforma Agraria, ha -

encontrado en el sistema de explotaci6n de la tierra, en su -

distribución, un capítulo que, necesariamente, ha requerido -

de su mayor atenci6n. Es cierto que en nuestro país, subsis

ten al lado del sistema capitalista de la tierra, sistemas -

ten opuestos como el ejidal, el cooperativo; sabemos también 

que el actual sistema capitalista no despojado del todo de -

los grandes vicios que incub6 (riqueza en pocas manos, explo

taci6n del campesinado, tiendas de raya, etc.) pese a ello, -

repetimos, es el sistema que hasta ahora mejores resultados -

se afirn~a que tiene. Cabe observar a este respecto, que estu

diosos de la materia hacen consistir en dos factores princi

pales, los resultados satisfactorios del sistema capitalista 

de la tierra. Federico Cruz Castellanos (1), precisa dichos _ 

(¡) Revista "M6xico Agrario" No. 3-1968 Pág. 89. 
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factor~s como sigue: 

a.- La extensi6n de los terrenos ce la agricultura capi

talista, fluctúan entre las 150, 300 y 500 hectáreas como 

propiedad legalmente reconocida. Ir6nicamente aclara, que no 

toma en cuenta "los latifundios disfrazados de pequeñas pro

piedades" que se extienden a los distintos miembros de una-

misma familia; 

b.- Esas grandes extensiones de tierra. hacen posible --

una agricultura a gran escala donde se obtiene el producto -

llaoado de plantaci6n que tiene una alta densidad econ6mica -

y un buen precio. Entre esos productos se encuentran: el café, 

la cañ~ de aZÚCar, el cacao, el plátano, el algod6n. Sin em

bargo de lo anterior, el d~eño de la tierra no es aún activo 

productor y la ~roductividad por ho~bre está muy inferior a -

lo que pOdria alcanzarse si se e~p1earanlos adelantos que la 

tecnología proL1uce caua vez e'- mayor nÚ!:lero J eficacia. 

For 10 demás, el bajo precio de la ~ano de obra, produc

to de un Gran st::bempleo, o más claramente hablando, un gran -

desempleo, propicia que el terréltenien-:e no se interese por -

incorporar a sus propiedades los avances 5e la técnica ni me-

nos a:t1n que ir:crel~lli.~n ~:e su cari tal lr¡lcü:u, tie:!e :-az6r: ----

q,;¡ien afin:-.a '1ue hai gran seJ!;p,ianza entre tales tierras y las 
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feudales ya que en a,:rr¡bas se desperdici&"1 recursos técnicos, 

humanos yecon6micos. 

Se agudiza esta situaci6n, si consideramos que esas ti~ 

rras, mal trabajadas, mal explotadas, están siendo necesita

das por muchas gentes que quieren trabajarlas, resulta pues, 

que de hecho vienen a ser tierras ociosas y casi me atreve-

ría a llamar, latifundios. 

EXPLOTACION CAFITALISTA.-

Dijimos al principio, que el sistema capitalista de ex

plotaci6n de la tierra, era, según hay quien piensa, el que 

mejores resultados ha dado. Sin embargo, si tomamos en cuen

ta las anteriores observaciones, derivaremos que tal afirma

ci6n no es exacta. Tanto. más si tomamos en cuenta el rendi-

miento tan bajo de hombre, por hectárea. 

y no se piense que tan s610 la organizaci6n capitalista 

e ir..dividval de explotación de la tierra, rinde tan bajos -_ 

ren;lones de productividad, no; también la organizaci6n eji

dal reporta ese bajo nivel, no sin desconocer que dicho sis

tema representa o es nás bien un mej or sistema de organiza.-

ción, por CU3Jlto que emplea un mayor n'Úmer'o de equipo de tr-ª 

baj o, tocnoloGía, l:!::::.Q'l:inaria, etc. 
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Sin er::bargo, y al decir de Federico ':';ruz -:::!as-:ellar.os (2) 

lilas ventajns de la r,roo1Acción ejidal en al tos volúmenes, no 

pasan de ser sino sir".r les posi bili dades teóricas 11. _i.ecomien

da el mismo autor, qUE para que tal cosa deje de ser car:po -

de la doctrina es Illenester terminar con el trabajo ejidal -

del tipo parcelario, con el aislamiento de parcelas y edifi

car en lugar de ello un sistema de producción tal que pueda 

aprovechar los rendimientos de una organización como los es

fuerzos particulares del campesino, que a la fecha se efec

tuan de una manera dispersa y sin sistema. 

Concret~ente recomienda establecer un sist~a en el 

que se eliminen las superficies de las pequeñas parcelas, ~ 

yas dimensiones impiden el uso de maquinaria y técnicas mode~ 

nas, para "aglutinarlas en grana.ea centrales cooperativistas 

de producción intensiva agropecuaria" (3) 

CiertamBnte, que la única manera de facilitar la explot.!. 

ci6n intensa de la tierra utilizando adecuadamente maquina

ria, equipo y técnicas r::odernas, Fara integrar debida.'!lente la 

producción a.g!'ícola, es el sistema cooperativo. 

(2) Obra citads Fág. 91. 

(3) rdem. 
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NECESIDAD DE ELZVAR LA PRODOCTrlIDAD DEL TRABAJADOR 

AGRICOLA.-

Por todas las anteriores consideraciones, tanto más c~ 

to porque la realidad del campo mexicano exige resolver el -

problema económico.del campesino que más que de superaci6n-

econ6mica es aún de subsistencia, es necesario elevar la pro

ductividad del trabajador agrícola, de tal manera que con el 

producto de su trabajo debidamente organizado, no s6lo se pu~ 

de elevar el nivel de vida de la masa rural, dejando atrás el 

reng16n de subsistir únicamente, sino crear inclusive un ex

cedente en forma de ahorro, que incremente urr'nivel económi

co y social que fructifique en un mejor desenvolvimiento del 

producto agrícola. 

COOPERATIVAS AGROPECUARIAS.-

La creaci6n del Banco de Crédito Ejidal, fué, a no du-

darlo, un esfuerzo de los regímenes emanados de la Revoluci6n 

buscando un mejoramiento econ6mico para los hombres del cam

po. De tal suerte que para lograr ese incremento econ6mico 

tan necesario para la superación tanto económica como social 

del campesino, es menester ree"lizar la inversi6n del mencionª 

do Banco para el incremento antes señalado. Sin embargo, no 
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será del activo de dicha instit1..:ci6n de donde surja el mayor 

carital para incre:I;ento, sabido es la diversificaci6n que -

sufre el erario para atender a 6iversas tareas, todas ellas 

de primera necesidad, por lo que, iniciadas con capital fijo, 

las cooperativas agropecuarias habrán de ser q~ienes propor

cionen el activo necesario para L,pulsar el incremento econ~ 

n:ico de que estSIios tratando. ¿C6mo? La f6m.ula que se prop.2 

ne para ello es la siguiente: la mayor productividad que, l~ 

gicamente, propiciará un mayor rendimiento económico de las 

cooperativas agropecuarias, se logrará una vez que las dis-

tintas organizaciones agrícolas del país, adopten cano sist~ 

ma econ6mico de las T!'üsmas, el sistema cooperativo. 

Ciertamente, tal sistema de producci6n es, a no dudarlo 

el factor que i:::1pllsará una reestructuración econ6mica en el 

agro de r:éxico. No resistimos el deseo de encarecer las ven

tajas que el sistema cooperativo tiene, para ello hacemos 

nuestros los C0l1Ce;"tos de ::¡'1ederico Cruz 09.stells.nos (4), 

cuando expresa: 11"'::1 mérito de la cooperativa por encima de -

la {orLa pri vaC8 de producci6n, ap:3.rte de ser ::.ás justa sc--

ci.3.1 y econ6Jaicamente, es flue genera ~.- deja en caj9. u.r. rema-

(4) n;'éxico Af~r3.rion .3-6b ~ág. 92. 
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nente, en forma de ahorro, lue puede ser f6.cilmente removido 

hacia la inversi6n de maquir::.aria y equipo, lo que propicia -

el ilicremento de la capacidad productiva y el aumento de la 

productividad y de la producci6n global en el subsiguiente -

ciclo productivo ••• " 

Sin embargo, y como el propio autor mencionado lo ad

vierte, hay que lograr por todos los medios posibles que la 

inversión aumente ya que de no ser así, "tarde o temprano -

los frutos originales del trabajo cooperativo serán absorbi

dos por el aumento del consumo resultante del incremento del 

ingreso y de la población; o sea, llegará el mOLento en que el 

excedente econ6mico, derivado del trabajo colectivo, será -

consumido". (5) 

Cabe señalar a la última parte transcrita, que para evi

tar posibles insuficiencias del sistema cooperativo, es menes

ter, y de capital importancia, aumentar la inversi6n paralela

mente al aumento del incremento del ingreso y de la poblaci6n. 

Nótese por lo mismo, que es menester prestar la mayor aten

ción al rengl6n lIincremento de la inversi6n", ya que el pro

ducto del trabA.jo cooperativo que puede inclusive propiciar __ 

(5) Op. cit. pág. 93. 
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1m excecent e ecolí6mico, puede naufragar y eC~'1r a pique las -

borídades que el sister.la coorerativj sta presenta. 

n:lJC3TRLUIZAGI0N y ,:::OOPERATrIIS1f.ü.-

Hemos dicho que si no aumenta la inversión no habrá po-

sibilidades de impvlsar el desarrollo económico de la agricU! 

tura coorerati vista, a.,l¡ora bien, ¿cómo evitar caer en un es

tancamiento, que es igual a no incremento, y eludir con ello 

resultados negativos? Será necesario trasladar la mano de o

bra en lo que los autores llaman "actividad primaria" que vi!, 

ne a ser la actual actividad que tienen los hombres del cam

po, trasladqrla repetimos, hacia un sector secundario que -

no será otra COsa que la industrializaci6n de la primera fa-

se, o mejor dicho, de sus productos. Sabido es que'la oferta 

y la demanda hacen seguir su misma suerte a los precios cuan

do las primeras sufren cambios. Ahora bien, esas variaciones 

en los precios ocasionan p~rdidas para el productor; el aumeg 

to de producción en artículos o productos alimenticios, por 

ejemplo, hace que los prf:cios pernanezcan en forr..a m~s o ma

nos establ e. Asi pues, tii vioiendo adect.adar::ente las labores, 

ampliando la prod\~cci6n tanto por hombre COlilO por hectárea --

obtenj,endo un exceder)te que se caEalizará en forma ae ~l-!orro, 
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el sist~ma cooperativista se c0mpletar' bUBcande un n~ceearí-

sima impulso induetrisl que acabarl con la concentraci~n de 

mane de obrn e incr~mentar' la productividad. 
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SUMARIO : 

LA. ORGANIZACION COOPERATIVA DE ros AGRIOULTOImS COMO AU
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LA ORGANIZACrmT COCPEP.ATIVA DE LOS AGRIC:TLTORES 

COMO AUXILIAR D~ LA R3FORMA AGRARIA.-

La parte central de éste tr3bajo, 8U tema princlpal~ es 

el sietem~ cooperativo como impulsor de la Refo~a Agraria. 

Ahora bien, ¿cuálee son las ventajas que la organización --

cooper3tiva de agricultoree tie~e? Dichos organie~ee coneld~ 

radas como.impulsores de la Reforma Agraria, tienen, entre -

otras, las eiguíentee ventajasl 

A.- Una sólida org~nizacién de cooperativas llega a te-

ner un considerable poder económico, baeado en la ellmina--

aión de intermediarios llegando loe prod~ctoe agrícelas al -

mercado, en forma directa. Sin pretender recalcar loe aepec-

tos mer~mente económicos de lo anterior, pues tal cesa e~ca-

pa a la materia propiam~nte ag:rarill para caer al terreno de 

la economía pol!tic:1, sí puede hac~ree ver que ~in mayor 

cieTlcia económica, de 190 si"TInle razón lógica e!l evidente que 

la eliminación de intermedi::.irioe eign:ifica un mayor margen -



- 49 -

de utilidades y, como ya se ha expresado, el si~t~ma c~opera-

tivista utilizar!a d1cho~ beneficios, p~ra incrementar su ca-

pital , aspecto primordial para la prosperidad de las cooper~ 

tivas. 

B.- De lG anterior se infiere otra ventaja; 8i bien es -

cierto que por loe grandes capitales que circulan en el mer

c~do, no sería del todo factible dominarlo, sí en~bi. eli-

minando intermediarios se competiría ventajosamente; 

c.- Se terminaría con la pequeña explotación agríCOla 

~islada, cuyos resultados son funestos; haría de ella la org~ 

nización oeeperativa, un organismo econ6mico capsz de au~entar 

su productividad; 

D.- La elimin~ción de intermediarios, la mayor producti-

vidad y U.l1U buena proporción del mercado, redundar:!an en r:la--

yores beneficios económicoE pL~ro. las cO'J:12r:~tiv::a.s, que harían 

)osible lllb l'!~,::;::::,~\':::,., ::8 decir, un c:.:;.pi tal de reserv:.;., que se _ 

cor::to fondo pare. fj.n~~;ncLt"1j~mto cl,::,di ticio, que rin--
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diendo óptimos frutos atrajera otros capitales ah~ra dieper-

I'.!IOS; 

E.- Por Último, y quiza sea la más importante, ya que.en-

tra~a una modific~cién ~n la tenencia de l~ tierra, está la de 

constituir una unidad de explGtación con "las prepiedadee que -

aporten l~~ !1soci;tdoe!, " de adquirir en flu-ma prtt ind1 vi ea tie-

rrae para la misma finalidad y, en general, de afrontar por BU 

iniciativa y con recursos propios, obras y acciones, ya eeaD. -

de índole económica e eocial, que hasta ahe~ han estad. teta! 

mente a cargo de la limitada y perezosa capacidad ~~bernativa, 

de extremada pobreza en el caso de les ayuntamientes". (l) 

UNIONES DE SOCIEDADES LOCALES DE CREDITO.-

Hemos expresado la importancia que reviste para la erg~ 

zación cooperativista, el sistema creditici~. Por ello, se pen 

só en la conveniencia de crear las Unione's de sociedades Loca-

les de Crédite, para ayuda y fomento de loe peque~os agricul--

teres, sin embargo, por esas raras e inexplicables cosas, una 

modificación a la Ley de Crédite Agrícola, llevada a cab@ en _ 

(I) Marco Antonio Durán. Obra cit9da págG r08. 
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el año de 1955, retiró la autorización pa~a dichae Jn10nes y -

ee lee ~e~aló el plazo de un a~o, para liquidarlas, a tedae --

ílqll~llae que en esa fecha estuvieran conetituídae. 

Ahora bien, ¿cull o cuáles fuer~n las cauaas que motiva--

ron la desaparición de las Uniones de Sociedades Localea de -

Crédito? Expertos en la mat~ria, como el multicitado Marco ~ 

temi'.) Darán, consideran inexplicable dicho. manera de obrar, y 

pienean C1ue e e o más bien dicho, fué uno de tantos embates, :!! 

no de tantos ataques de que la organización cooperativieta --

fué y ha sido víctima. Consideramos nosotros, que v~l~dameBte 

se ataca a lae cooperativas para que los minifundios al igual 

que loe griiindes latifundio! sigan sub si sti ~nd.o y eigan eubeia-

tiendo jnjusticiae y grandes riquezaa a coeta del campesino. 

Se h~ visto en la org~nización cooper&tivista, por eu n=tura-

leza colectiva, el fantasma de IDl eistema comunieta de propi~ 

d~d, errónea~ente desde luego, y C~ ha v1s~o en ella t~~bién, 

una posible fuerz~ económica-política del ca~peein~do, 10 que 

h ... dado al tr¡¡ete con Sil. desarrc 11~. 
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ESTANCAHL~NTO ng L.o\. SOCI.IDAD COOPEP.ATIVA. - S'''S CAUSAS: 

a) FACTORSS T:IDNICO-ECO~:OMICOS. b) BAJA PRODUCTIVIDAD. 

Ciertamente que lae anteriores consideracion~3 .eD váli

das para explic~r un tanto el proceder en contra de las Uftie

nes u,cales de Cr~dito, ein embargo, la ~xplt~acl&l1 que en -

a~lél ent~nces 8e dió para acabar con ellas, fue el del e.taa-

camiente en que Be encontraba la sociedad cooperativa. Cabe -

pre~lntar, ¿si se argumenté para liquidar a las uni~fte. t.ca

les de Crédito, el estancamiento del ei~tema cooperutiv., 7, 

precisamente las Uniones IDeales de Cr4'di te, const1 Man ua -

medio de mejoramiento, de l~pulso a la organizádiéD cooperat1 

vista, no resulta del todo ilógico, desaparecer a~lelle que -

presieamente cQ~dyuvaría a elevar y mejorar el sistema coope-

rativo? 

Creemos pues, que tal argumentación resulta talsa. 

~ realidad, el estancam1ente en que se encuentra la se-

ciedad cooperativa, se deoe a estos dOI! facteres. 

as factores tecnoeconóm1cos para que la orglinización 
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cooperativa progrese, y la baja productividad. 

Respecto a la primera, cabe decir que en torno a las cau-

sas que motivaron el fracaso de la cooperativa a~pecuar1a se 

ha suscitado una casi violenta respuesta de Federico Cruz Cas-

tellanos (2) al sociólogo y espeCialista en la materia agraria, 

Don Luci. Mendieta y N~~ez, quien sostiene que el tracaso de t~ 

do tipo de organización colectiva de produccien, radica ea "ra~ 

goe sicológicos de los cs.mpesin.os" y a facteres prepios e inhe-

rentes a loa sistemas cooperatiVistas, los rasgos sicológicos, 

al decir del maestro .Mendieta y NÚffez (3), se producen de tal -

manera que impiden tia todo ser humano la realización del traba-

jo en común". 

Apetitos personales de enriquecimiento, individualismo, --

egoísmo, y en general la idiosincracia del campesino, es la que 

determina el sistemQ de prodUCCión en concepto de Mendieta y N~ 

ñez. 

(2) "El sistema Cooperativista de Explotación de la Tierra". 
Rev. M~xic. Agrario No. 3, I968. Pág. 96. 

(3) citado por ~ederico Cruz Castellanos, idem. 
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Al respecto, Cruz Castellanos contestas "Eeta. te!!!is :ilnti-

histórica, am~n de olvidar que las ideas como las institucio-

n:!!s est:ln euj~tas al cambio dinámico de la base económica, ha

ce abstracción de loe factores tt'fcn1co-económicea que son nec~ 

sarios para que, tanto la cooperativa como la empresa privada 

en la agricultura, puedan progresar" (4). Ne es, dice el mis-

me autor, fracaso en sí de la organización cooperativa, son --

1ge instrumentos y objetos de producción, así como los elemeB

tos técnicos productivos lo que han determinado el estancame!! 

to de las organizaciones cooperativaso 

Cuando, en sus primeros tiempos, el sistema de producción 

cooper;i'cti vista 11 de:m.(') una efectiva mej~ría en al efi-

ciencia producti "ita" Una intensiva de capital 

mo resultante una'mayor producti~dd~d~ así que~ si se q~ere -

una seguridad en le-s resultados de la:?) debe, !le ... 

cesariamente g ampliarse la baja producti\ddad. Debe, p~r 10 --

mismo para incrementaree el capit~lp llevarse a cabo una mobi-

(4) Obo Cit. pág. 96. 
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lidad t~Hto ocapacion:¡¡l como gr>iográfica al ~xcede:nte de mano = 

de obra que la~ org~tlizaciol1~~ e c"lper:..ativas produce, cuando se 

eleva la productividad y au.'D.ente. la población .. 



CAP 1 TUL O V 1 

SID[A:1IO 

RES'ULTAIúS DE LA ORGAllIZACION COOPERATIVISTA.- SOLUCIONES 
QUE S3 PROPONEN FARA EL DESElNOLVIMIENTO DEL SISTE1VIA 
COOPE¡'1ATIVO, DESDE LOS PVNTOS DE VIS'J:A LEGAL y 
ECONOI'í:ICO. 
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corporara en forma sólj ca a la ¿octrina de la Reforr.la Agra

ria, amén de 10 que ya se ha apuntaco al respecto, esto es, -

aI'1tonizar los di st irltos ordenamientos a fin ée q'Ue se hagan 

efectivos los propósitos de superación de la pOblaci6n rural 

mexicana. 

Procede tar.;bién, simplificar al máximo las formas admi

nistrativas de las cooperativas, esto es, eliminar travas de 

tipo burocrático que, si en otros países con organizaciones 

cooperativas plenamente desarrolladas y con elemento humano 

de diferente idiosincracia a la nuestra, son com.prendl(.as y 

cumplidas, en nuestro medio ~~ral son causa de que nuchas 

veces el carr.resino opte por la. no integraci6n en la forma 

cooperativista con tal de evitar una serie de minucias admi

nistrativas qt:.e no entienüe y que entorpece la organizaci6n 

de posibles sociedades cooperativas. 

Conviene revivir además, la idea nacida hace n:uchos a-

ños, para ser precisos en 1922, cuar.do en Circ'Ular J'o. 51 de 

la Gomisi6n Nacional Agr:1ria, se e:Jt3.blec!a la creaci6n de 

Cooperativas 2.0mo cOE:plK:ento oblj¡:;",do Ge 1a fo~;s.ci6r: de 

:;Lidos; da<1o que estas ser; coo:;:erativ'J.s iLci¡::ie¡:tes .. 

I;as anteriores son, 1 il' <~miEmt Os ¿;er:erales de scluci ('-

nes que entrafian la J:1odif:icaci6n ras¡::ectiva de los or;iena-
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mientes legales, relativos a creación, manteni~iento y proli 

feración de las sociedades cooperativas. Es, si no imposi

ble, tarea de una monografía especial al respecto, señalar 

uno por uno de los ordenamientos que ha menester refor.mar; 

es claro por otra parte, que consideramos que hemos señala

do las substancias que en nuestro concepto han de sufrir -

modificaciones en pro de establecer un sistema cooperativo 

vigoroso y progresista. 

Es necesario precisar la actitud del Estado frente al 

problema del fraccionamiento y titulación de parcelas ejidª 

les, y definir de una vez por todas su postura ante la orgª 

nización cooperativa, aunada su actitud a una clara defini

ci6n y adopción de una doctrina clara en relaci6n a la in

tervención del Estado en materia cooperativista as! como -

las condiciones de la explotación colectiva; 

Deben estudiarse a fondo los antecedentes de las Coo

perativas para llegar al conocimiento del por qu~ de su es

casa eficacia, procurando encontrar normas y procedimientos 

que garanticen su desarrollo; 

Es menester definir formalmente las actividades de la 

organización cooperativa en aquellos lugares donde el crédi 

to agríCOla no sea el fin primordial de las asociaciones, _ 
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en otras palabras, definir q~ién y c6mo ha de actuar en el 

gr~l porcentaje de Ejidos Que en la actualidad se encuen-

tran sino olvidados sí raquíticamente protegidos; 

Debe, por ~ltimo, pro~overse la organizaci6n coopera

tiva en los actuales y próximos ejidos a constituir. 

Consideramos que los grandes lineamien~os que hemos -

expuesto contienen los ~untos ~ás esenciales que hay que -

resolver para impulsar a la organ:zaci6n cooperativista, -

por lo demás, estará por deoás cualquier paliativo legal o 

de mero hecho, si no se va al fondo del problema; es impe

rativo acabar de lila vez por todas con la serie de prejui

cios que en torno a las cooperativas han surgido, que va -

aesde la gratuita identifjc3ción con un sistema de produc

ci6n de tipo tots.li tario, hasta la infantil argumentación 

de (me el cooperativismo será para algunos, una utopía. 

Debe por lo tanto, prop'l:.gnar porque se analicen las -

callSas que hasta a.~ora han impedido que la organización -

cooperativa. ses frl~ctífera r posi:ív9.; debe orientarse al 

sector camresino en el sentió.o de que el esf-..:.e~zo co~jlmtc, 

siste! ati zado, vinculauo por los mísoo,;:: ideo.les de surera

ci6n y progreso, har~n rf'-:liaac: 13. se:·'íe ce ::=:rSllces post\;

lados que el !:lovi.mie-r:to rcvoluciorc.río €l:arbolo J que, de~ 
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graciadam~n+e, h~n quedado co~o páginas borroeas de una bri-

lIante hi~toria revolucionuria, y que ee n~cesario hacer 

efectivas para dar validez al eefuerzo que miles de mexicanos 

r~~jlizaron, pensando en un México mejor, no para quienes to--

do lo tienen, eino p~ecisamente para aquéllos qu~ con ~ejor -

derecho, sig~e~ muy'a oesar de los deseos y b~enoe propósitos 

del Estado, marginados al ryrog~8o, la dignidad y la juaticia_ 
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I.- La Reforma Agraria, considerada como aquéllos cam--

bies realizados en las instituciones rurales, tendientes a m,! 

jorar el sistema de vida del campesino, necesita para sa i~--

pul.eo y consolidación, del sistema. cooperative; 

2.- La Reforma Agraria contiene, principalmente, dos --

orientacionesa la económica y la social. La primera considera 

que cualquier modificación, traneformación o reestructuración 

que sufran las instituciones agrarias, deben lograr, escen--

cialmente, un mejoramiento ecom'mico; la segunda apunta que -

debe lograrse el mejoramiento social del campesino. 

Considera~os que ambas posiciones son concurrentes y de nin-

guna manera la una excluye a la otra; 

3.- Pretendiende encontrar mejeres cauces econémicos para 

la población rural, han de modificarse lae formas de propiedad 

de la tierra ya que e s evidente que éstas, influyen notoriame!, 



te en la ~volución de la Reforma Agraria. Concretamente debe -

orientarse la política en materia de propiedad agr~r1a, a des-

pertar elsentimientc colectivo, propugnar por el fin del ais

lacionismo que los minifundios entrañan y fortalecer la peque

ña propiedad así como por su parte el ejide, que a en vez, p~ 

hijarán sociedades cooperativas, sanas y.vigerosas; 

4.- El mejoramiento de la masa campesina, requiera de la 

integración de los Programas de Desarrollo Integral para las -

co~unidadee Agrarias; esto es, son necesarios los con.ci~entos 

que sobre administración y organización que para aumentar la --

producción, llevan a cabo 108 Programas de Desarrollo mencion~ 

dos; 

5.- Es necesaria también, la conversión paulatina del c~ 

po a una empresa eficiente, ten'mene que se conece con el nom-

bre de c~apo-empresa; 

6.- Para ell., ~s necesari.: elevar al máximo el rendimie~ 

t. de la producción; acelerar el cambio tecnológico y buscar __ 



mejore8 c0ndicionee en el mercado para loe productos agríco-

las; 

7.- Nuestro Derecho contempla a la organización coopera-

tiva como aquella integrada por un mínimo de diez trabajad.--

res con iguales derec~oe y obligaciones que aporta~do su tra-

bajo, cuando se trate de coooertivae de producción, e aprevi-

eionándoee o utilizando los servicios de la sociedad, tratán-

dose de la cooperativa de consumo, pncurarln mediante la --

acción conjunta y el tr3.bajo colectivo, el mejoramient ••• --

cial y económico de sus miembrosr 

B.- Es evidente la importancia del Slstema que se adopte 

para la ~xplotación de la tierra. Pese a que se argumente l. -

contr~r1o. la explotación capitalista de la tierra no ha ren-

dido buenos resultados; 

9.-Iv~al suerte ha corrido la organización ejidal; por ~alta 



IO.- Debe edificarse por lo anterior, un sistema de crga-

nización colectiva de trabajo, aglutinado en grandes centrales 

cooperativistas de producci&n; 

11.- Debe fomentars~ la industrialización, como facter i~ 

dispensable para el incremento de la produccién que producirá 

mayores rendimientos, que a su vez, harán posible un margen de 

ah.rr. que servirá p:.ra impulsar el desarr.llo cooperativ.; 

I2.- Como se observa, es pues la Organización C.operati--

vista el auxiliar e impulsor indispensable de la Reforma Agra-

ria, por c0ntener ventajas de orden económico-eocial, entre 

otras la eliminación de intermediarios, fortaleciendo el merc~ 

do de loe productos rurales, imcrementando con ello, el margen 

de utilidades que propiciarán el desarrollo ~conómico del cam-

po; 

I3.- Deben estudiarse a fondo, las causa e del est~ncamie~ 

to del &tema cooperativo, aj~na8 a la organización cooperati

vista, principalmen.te, debe precisarse la política estatal en 



materia de coop~rativae; 

I4.- La legislación de la materia deb~. 1mplantaree acor

de con loe cambios eocialee, la 1ndU8trialización, etc., refoI 

marse para integrar en un cuerpo de doctrina olara y firme, la 

nueva estructuración d~l ~tema cooperativo; 

I5.- Debe pugnarse por revivir la idea de que en loe ftue-

vos ej1doe se cr~en tambien oooperativae; 

I6.- Sin paternaliemoe estatales, en cambio 81 cea iapul

eo y aliento, deb~ el Estado prepiciar la creaoién de nuevas -

cooperativas y mejorar 1~8 actual~s condiciones en que el 818-

tema cooperativista mexicano se encaentra. 
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